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- Barras de acero no especial, de sección rectangular (par
tida arancelaria 7310.19),
Perfiles normales (en forma de V T, J o U, simplemente
obtenidos en caliente, de hierro o acero no especial (par
tida arancelaria 73.11.02),

PrevIamente exportados.

2." A efectos contables, se I'~tablecc que,

al Por cada 100 kilogramos e!e palanquilla ü slabs conte
nidos en los perfiles de hierro e acero obtenidos on calíC'nte,
barras y planos, previamente exportados podrán importarsB
con franquicia arancelaria 108,200 kilogramos de dicha materia
prima (ciento ocho kilos con doscientos gramos).

De dicha cantidad se consideran mermas, que no devengarán
derecho arancelario alguno, el j,97 por 100, y subproductos
aprovechables el 5,60 por 100, que adeudarán por la partida
arancelaria 73.03.03. según las l"l.::¡rmas de valoración vigentes.

bJ Por cada 100 kilogramos de blooms contenidos en los
perfiles de hierro o acero obtenidos en caliente, barras y planos,
previamente exportados, podrán 'pJ.-onarSe coo franquicia aran
celaria 107 kílogramos (ciento s~ete ,kilosj de dicha materia
prima.

Do dicha cantidad se considerar311 mermas el 1,54 por 100.
que no devengarán derecho aran,,,:,,1ario alguno, y subproductos
aprovechables el 5 por 100, que 'f"vengarán por la P. A. 73,030:3,
según las normas de valoración vigente,

3.° Las operaciones de exportación y de impo: tación que
pretendan realizar aol amparo de est.a concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas' las Di;f,ccÍones Gonerales
compet.entes del Ministerio de ... fTI1ercio a los efectos que a
las miSIDas correspondan.

4.° La exportación prccederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera exp-rbsa en toda la documentación
necesaria para el despacho que 8 1 solicitante so acoge al re~

gimen de reposición otorgado ¡Jor la present.c Orden.
L% países de destino de la,; c\porb:ldu"es serán aquellos

cuya moneda de pago s-ea (;onvcltib:e pudiendo la Dirección
Genera! de Exportación. cuando ln estime oportt!no, autorizar
exportaciones a los demás paises valederas para obtoner la
roposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos zonas o depósitos
francos nacionales también se t)Pllcficiarán del régimen de re"
posición en análogas condiciones qUe las destinadas al extran
jero.

5. 0 Las importaciones deberan ser solicitadas dentro del
plazo de un ano, ;3 partir de 'a fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos 2f_:1.tel1os con los que España
mantenga relaciones (.olTIErciales normale~

Para obtener la declaración I )a licencia de importación
con franquicia, los bpnr:fícíarios r]",berún justificar. mediante
la oportuna certificación, que se har exportado las mcrcflncias
corr¿:spondientes a la repo"ición pedida

En todo caso en las solicitudEs do importación deberán
constar la fecha de la presente ::"Jn:!l:-n, que autoriza el régimen
de reposición, y la del J\..Jinisterio de Hacienda por la que
se otorga la franquicia arancel8.ria

Las ca!1tidad€'~ de mercancías a importar con franquicia
a que dAn derecho las exportaciones realizadas podrán ser
acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación que el
cumplimiento del plazo para so,icitarlas.

6." Se otorga esta concesión 170r un periodo do cinco años,
contado a partir de la fecha de su publicación en el ..Boletín
OJlda: del Estado», debiendo el intere~Bdo, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caduddad.

No obf:,tante. las exportaciones Que se hayan efectuado desde
el 23 de diciembre de 1972 hasta :a aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que rf''6nan los requisitos pre
vistos en la norma 12. 2, a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 ( ..Boletín Oficial detEstaDO» del 16). Para estas expor~

taciones el plazo de un año para :;olicitar la import.ación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado",.

7.<> La concesión caducará de modo automático si en el
término de dos años, contados 8 partir de su publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado", :QO se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas paré! el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que' comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años
Madrid, 28 de marzo de 1973 ...-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesfa.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de5 de abril de 1973 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supre
mu, dictada con fecha 6 de febrero de 1973, en los
recursos contencioso-administrativos números 18.187
al ]8.]92, inclusive, i11terpues,tas contra resóluciones
de este Deoartamento de fecha 13 de iwnio de 1969
por la Companía «Frigoríficos lndustriales de Ga~

licia, S A.», (FRIGSA).

Ilmo. Sr.· En los recunos contencioso administrativos nu
meras 18.187 al 18.192 inclusive, én única instancia, ante la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo, entre la Compañía ..Frigoríficos
Industriales de Galicia, S A.», como demandante, y la Admi
nistración General deL Estado, como demandada, contra Reso
luciones de este Ministerio de 13 de junio de 1969. sobre deméritos
en carne de cerdo importada. se ha dictado con fecha 6 de
febrero de 1973 sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que desestimando !a alegación de inadmisibilidad
y estimando en parte los presentes recursos acumulados, inter
puestos por .. Frigoríficos Industriales de GaBcia,. {FRlGS1\J,
contra las resoluciones del Minisrerio de Comercio que desesti
maron tácitamente sus alzadas cGníra precedentes denegaciones
de sus reclamaciones por deméritos de mercancias adjudica
das por la Comisaria de Abas~ecimientos y Transportes El la
Sociedad reCl.lrrentc, debemos de'_larur y declaramos la anula
ción en derecho de tales actos, a fin da que las actuaciones
en las que recayeron se repongan al múmento de sub~:anar

la omisión del informe del Conseio de Fstado dictándose Jue
go las nuevas resoluciones qlle procedan en derecho, desesti
mando losre-eursos en cuanto a sus pretersiones de reconoci·
miento de actuaciones jurídicRs concreta" e indiVidualizadas;
sin coó,tas."

En su virt.ud, este Ministerio ha tenido a bien dbponer se
cumpla en sus propios términos ia referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el "Boletin Oficial dol Estado», todo ello
en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción COlltencioso-AdministraUva de fe~

cha 27 de diciembre de 1956.
Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás

efectos.
Dios gua,de a V. L muchos años.
Madrid, 5 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Neme~io Fernándcz-Cuesta.

Ilmo. SI. Subsecretario de Comercio.

RESOl,UCION de la Dirección Geneml de Politica
Arancelaria e Importación que aDrueba la l?eNllu
ción-particular por la que se otorgan los beneo'"icios
de la fabricación mixta de conjuntos de tuberias y
accesorios para los sistemas principales de la Cen
tra.! Térmica, de Subón Unidad 2 de ,'360 MW.
(P A. 84.01-D) a la Empresa «BabcockKellogg, So
ciedad Anónima",.

El Decreto 648/1971, de 11 de marzo (<<Boletin Oficial del Es
tado"" de 5 de abríJ} , aprobó la Resolución-tipo para la fabrica
ción en régimen de construcción mixta de coníuntos de tuberias
y accesorios para los' sistemas principales de centrales térmicas
convencionales.

Al amparo de lo dispuest.o en el citado Decreto y en el
Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, que estableCió el régimen de
fabricaciones mixtas, y el Decteto 2472/19ñ7. de 5 de octubre,
que lo desarrolló, ~Babcock-Kellogg, S. A», con domicilio en
Bilbao. Gran Vía. 50, presentó solicitud para acogerse a los
beneficios de bonificación arancelaria para la importación de
las partes, piezas y materiales de origen extranjero que se
necesitan incorporar a la producción nacional de conjuntos de
tuberias y accesorios de las caract-arísticas indicadas, bajo el
régimen de fabricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretas mencionados. la
Dirección General de Industrias SiderometaJúrgicas y Navales
formuló informe con fecha 21 de febrero de 1973 calificando
favorablemente la solícíh,~. de ..Babcock-Kellogg, S. A.», por
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad ilJ-dus
trial para abordar la fabricación de conjunto de tubenas y
accesorios para los sistem::..s principales de centrales térmicas
de 360 MW., con un grado de nacionalización del 40 por ~OO,
como minimo. superior al que fijó el Decreto de ResoluclOn-tlpo.

Se toma en consideración igualmente que, «Babcock-Kellogg,
Sociedad Anónima"" tiene otergado contrato de asistencia téc
nica y de colaboración con la firma ..The M. W. KelIogg, Ca.,.,
de Est.ado3 Unidos.

La. fabricación en régimen mixto do estos conjuntos o~rec.e
gran interés para la economia nacionai, tanto por 10 que sIgm
fica de ganmUa y solidez par~-l los futuros programas d~ ex
pans.ión industrial como para el mejoramiento de la .actual.sltua
ción de la balanza comercial v de pagos, al mIsmo tlCmpo
(!Ue representa un nuevo paso en los aspectos técnicos, labo
rales y otros de la industria nacionE¡,!.

En virtud de cUan~o antecede yo habiéndose' cumplido los
trámites reglamentarios y obtenido las informaciones .perti-
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nentes, procede dictar la 16SOlu.:;ió!l. . que prevén ,los artículos
sex~o del Decreto-ley 7/1967, y 12 -del Decreto ?472/1967, ya refe
ridos, por lo que esta Dirección General de Política Arancelaria
e Importación ha dispuesto la aprobaci6h de ,la siguiente Reso
lución-particular para la fabricaci6Iieri ,'ég:meI1 niixtode los
coniuntos que después se detallan y en favor de ",Babcock
KeJJogg, S, A,».

Resolución-particular

Se conceden los beneficios de fabtitacióll mixta, previstos en
el Decreto-ley 7/1967, de so de junio. y Decreto 648/197.1, de
11 de :narzo a 'Babcock~Kel:og:- -S. A.--. domiciliada en Gran
Via, 50, Bilbao, para la. fabricaci6ndeconjunteas de_tubería~

y accesorios para los sistemas principales de la central térmica
de Sabón, unidad 2, de 360MW.

A los efectos da esta Resoludón-partícular.lml mencionados
conjuntos comprenden los siguientes sistemas de la central
térmica:

Sistema de vapor Súbreca~entado,
Sistema de vapor-recalentado.
Sistema de vapor auxiliar.
Sistema de vapor para eyectores.
Sistema de alimentación del.-alderas,
Sistema de pmgas de calderas;
Sistema de _alimentación química;
Sistema de intercomunicaci6h ("by pass~).

Sistema de vapor de e",tracciones.
Sistema de condensado.
Sistema de aire y/avapor de soplado.
Sistema de vacio.
Sistema de fual-oiL
Sistema de gas-oi!.

Los elementos fundamentales constitutivos de los citados con
juntos son las tuberías de hierro,acero,cohr'9 y alumin~o; 10$
elementos de conexión o, enlace, 10-, ele,mentos,de fUat;;ión,sus
pensión, las válvulas purgadoras, filtros; 'pozoa,. etc;, y los mllnó
metros y reguladores de presión segun quedó determinado. en el
articulo segundo del Decréto 648/1971,de 11 de marzo.

2" Se autoriza a «BabcQck~K'9nogg;S. A.~. aiin,portar con bo·
nificación arancelaria del 75 por 100 de los derechOs, arancelarios
que les correspondan, .las partes, piezas y elementos que se rela..,
ClOnan con el anejo de esta Resolución-panicular,'Para mayor
precisión, esta Dirección General de Polític~ArancelariaeImpor_
tación enviará a la Dirección General de Aduanas relación delos
numeros de las declaraciones o' licencias de importacióh de cada
parte, pieza y elemento qUe ;'Babtock~KeUogg, S,A.•' {o en- los
CHSOS previstos en las cláusulas9Y10, la persona luridicapro
Dietaria de la CentraD, tenga couc:edidas en relación con esta fa
bricación mixta.

;)0 Se fija en el 40 por 100 elporcentajeminimo de fabrica
ción nacional paraestosconjuntos.Por co-nsigui.ente, la impor
taCión de las partes, piezas y elementos 8 que ,se refiere la dáu
sula 2 no podrá exceder del60 por 100 del valor total de con-
j unto a fabricar. '

De acuerdo con el artículo 8.° del 'Decreto 64811971, dentro
de 10$ porcentajes globales de nacionalización establecidos, el
:lO por 100, como mínimo, del importe total deja valvuleria in~

corporada al conjunto debe.r:á ser defabt:icaciónnacional.
Las cifras que ,como valores de las partes, piezas y elementos

figuran en eIanejo referido de la cláusula 3 sonaprox:imadas y
a su vez indicativas- para la determinación delporcentajequ'e
representan en el total.

4}' El precio de la fabrictición del conjunto a pie de fábrica
se ha. estimado en 131.352.260 pesetas, Sobre este ·precio, o~lque
quede establecido en definitiva, con inclusión de los gastos de
montaje, se calcularán los respectivos porcElntAjes de fabricación
nacional e importación.

5." A los efectos del articulo lldel Decrefu'648/1971, se fija
en el 2 por 100 el porcentaje máximo de productos terminados de

origen -extranjero ya nacionaHzadosque pueden incorporarse a la
fabricación mixta, con la consideración de productos nacionales,
sin inddir,.en consecuencia, en.ol porcentaje de elementos ex~

tranjeros autorizados; a importar ·con·bonificaciónarancelaria.
6,° Los porcentajes establecidos en la cláusula 3.a se determi

narán de acuerdo con lodisp\,1esto en el articulo 7.° del Decreto
648/1971, qlle aprobó la Resolución_tipo base de esta Resolución
particular.

7.° C(m objeto de. poder dac\,1lar el valor total de las partes,
piezas y elementos a impo:rtar por ser estos conjuntos elementos
que no quedan. terminados y en. condiciones. de funcionar hasta
su montaje en la central, se, entiende por pie de fábrica del cons
trutor naciona: su e-mplaza,mien.todefinitivo, y por ello. todoS· los
transportes de partes oeqúiposque llodeban sufrir transf--orma
ción en las factorias de.Ba.bcock-Kellogg,S, A.", y provengan del
extranjero, tendráncomod~stinofinal el emplazamiento defini
tivopara efectos de vá1oración. Aquellos útros elementos de im
portación, cuyo primer destino sea el de los establecimientos
fabriles de «Babcock-KelIogg, S. A.», s.e computarán a efectos
de transporte hasta factoria.

B.O El cálculo· de los .porcentajes. de nacionalización e impor
tación ha sido realizado' sobre la base de los valores que figuran
en la Memoria' aprobada.

'podrá procederse aunárevisión de· dichos valores por modi~
ficaciones del tipo de- cambiO en el mercado oficiiil de divisas y
por diferencias de coste plenamente justificadas.

Todo incumplimiento, en:cuanto a porcentajes se refiera y que
tenga, por tanto, sanción administrativll,es de la sola y unica
responsabilidad de la Empresa «BabcockcKellogg. S, A.», sin que
en ning(m momento pueda repecutirse esta responsabilidad sobre
terceros.

9.° A fin de facilitar la financjación de estas fabricaciones
mixtas, los usuarios, es decir, ..Fuerzas Eléctricas del Noroeste.
Sociedad Anónim.a.-, que adquiere elcoIijunto, podrá realizar
con los mismos beneficios concedidos a ",,:s-abcock_Kellogg, So~

ciedad Anónima", las importaciones de materiales extranjeros
que aparecen indicados en larelación del anejo. Con este ob
jeto. en' las oportunas licencias 'o declaraciones de imPQrtación
se hará constar que los elementos que se importen a su nombre
serán destinados a la construcción del conjunto objeto da esta
Resolución-particular y tendrán como destino finaL bieh la fac
toría de«Babcoc~-KelIog,S. A.», oel emplazamiento definitivo
de la Central Térmica de Sabón Unidad '2.

10. Las importaciones que se realicen a nombre de "Fuerzas
Eléctricas del Noroeste, S. A~,., estar¡,'m subordinadas a que ia be
neficiaria de esta .Resolución-particular. «Babcock-KelIogg,. So
ciedad Anónima», se declare expresamente ,ante las Aduar~as,

mediante documento adecuado, referido a cada despach::l, res
ponsable solidaria con el· importador de las· cantidftd~~s a que
tenga derecho la Hacienda Pública, en el supuesto de que, por
incumplimiento de las condiciones fijadas. pierdan ~f",cti.vidad

los beneficiarios arancelarios; todo eHocon independencia de las
garantías adecvadas.

11. Para la resolución de las dadas, discrepancias, ;nurprcta.
ciones y cualquier cuestióI1 que suríl:i en la aplicación de esta
Resolucióñ-particular, se tomará como base de referencia y bá5e
de información la Memor.ia que,como fundamento de su solici
tud, presento a la Dirección General de Industrias Sidennnetu
lúrgicas y Navales ",Babcock~Kellogg,S. A.».

12. A partir de la entrada, envigar de esta Resolut:ióH par
ticular sera de aplicación lo dispuesto en el artículo 12 del De
creta 648/1971, qlle estableci6la Resolución~tipo.

13.. La presente Resolución-particular tendrá una vü;:":!ncl"t de
dos años; a partir de la fecha: de su públicaciónen el ~Boletín

OficIal del Estadq», siendo prorrogable este: plazo en las mismfls
circunstancias y condiciones en que lo sea el de la Res;llución
tipo en que se apoya.

Madrid, 30 de marz-ode 1973.-EI Director general, Juan' Ba
sabe,

ANEJO

Pesetas

Coste total

72.7nI.2'16

20.5'22.815
14.894.194
2.800 763
4.732.01.6
5.309.0;l.3

24.442435

Partida I
arancelaria

----I~-

73,18
84.61
85.01
73.40
84.18
73,20

Illlportaó()r

~Fenosa.. y ~Babcock·Kellogg. S. A.» .... ,." ......
...Ft}!'losa,. y «Babcock_KeHogg, S. A ...
""Babcock·KelIogg, S. A.»
..Babcock-Kellogg, S. A.» , , ..
"Fenosa~ y .":Babcock·KeHogg, S. A.» .
..Fenosa:'. y ..-Babcock-·Kellogg, S. A,» .

Total

Tubcria recta en acero. sin soldadura ' ,.
Válvulas AP y BP ,. .
Servomotores , , _._ _.," .
Soportes "" .
Filtros , ..
Accesorios , ..

Elemento

Varios

Total

1.(}!fJ.OOO

76341.246


